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MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacantes dos plazas de OficíftlesAdminlstrati"'os ('o la plan
tilla del Organismo autónomo Obra de PfQtecdón de Mellores,
del Ministerio de justicia. de conformidad COn lo dispuesto en
la Reglamentación General pai"a Ingresoeri la AdministradÓI1
Pública-aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio y cum~

pEdo eÍ trámite preceptivo de, su' aprobaCÍónpo,l la Presidencía
del Gobierno, según determina el' artículo 6 .. 2, dI, del Estatuto
de PersonaJ al servicio de los Organismos At!tónomos. tlproba·
do por Decreto 2043/1971, do- 23 dejulío, %$ resuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

•
22893 RE:SúLUCION de la Obra de Protección de Me

nores por la que se convoca.n pruebas Ne!ectivas
(turno libre) para cu.hrir p-os p!a,ws ;vacantes, de
Oficiales Administra'tivo.s en las pkmtiUas de dIcho
Organi.smo.

3.2 Orfl<11l0 a'quien se dirige.

Lus solicitudes, por du,¡>Ilcado, se dirigirán al excelentísimo
seilOr Presidente del Consejo Superior de Protección de Me
nores. EI modelo de instancia o solicitud será facilitado gra
tuitamente en el Consejo·,· Stlperior de Pn~teceión de Menores,
calle' Cea Bermúdez, númeró 46, Madrid, o en la sede de las
Junta',. Provinciales de Protección de Menores existentes en to~
da E',pana.

3:1 pJu;,;o d~' prf:.'s€ntacl6n.

El plazo de presentación serú el dI;! treinta días, contados a
partir d'Jl siguiente al de la pubJicac:íón de esta convocatoria en
el "Bol2tin Oficial del Estado",

3.,! Lugar d$ presentación.

Le. pr::stmtaCióu. de solicitudes se hará en el Registro Cjooe
ral del ComE'jo Superior de ProtecciGn de Menores, calle Cea
Bermúde1:. 16, Madrid-3,'oen 'os lugares que determina el al'
ticulo &6 de la Ley de Procedimient.o Adnünistrativo,.

Bases 'de Gon\'ocatorin

1. NOnJl,,1AS CENERAUB

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plaus de Oüdules Adminí6f.rati\T os con ¡jcs·
tino en el 'C(insejo Superior, -dotadus en la plantilla de este Or·,
ganismo autónomo que se podrán intremf'ntar eúnfornle al De~

creto 1411/1963, de 27 de. junío, conJas qti,e hU,yan de l'rodu·
cirse por jubilación forwsa en los seis mases siguientes a la
publicación de 'esta convocatoria y con las que puedan prodO'
cine hasta que finalice el plazo de . presentación. de instancias
Al 'P-ublicarse la lista provL<;-ional, de admitidos", se indicará el
número de plazas que, en definhiva. comprenderá'csta con·
voc~toria.

1.2. Las personas que obtenff'<lD las plazas H- qlH~ ~:e refiere
la presente convocatoria· estn.!'l.ln :lom0t,d;:\s al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 5:> de! Decreto 20n/
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal ¡;11 Her
vicio de lOs Organismos AutónO]l)DS,Y no pCidrHn &imultancw'
el desempeño de la p]azaque, ellSU C8$O. obtengan con Cual
quiera otra de IaJ\dminiStraclón centralizada, Lo(;~l o Aut-5nonlH
del Estado.

1.3. La selección del los aspin"tntes se j'fHÜízani mediantE' e!
sistema de oposición libre, y se regulara por ]oüispues!o t,·n el
Reglamento para el ingreso·' en la Admlnbttacióp Publka y las
normas de esta convocatoria, -r constar{¡de'. tres ejerócios,

1.4. Los emólurnenlos a porcíbir s~rán los qüe se filaD de
acüeroo con el Decreto 157/1Q73, de 1 de fcbrf'I'O, que regu'h't ('1
régimen económico del persona! al servicio d(l los Orgunismos
autónomos y demás dis'posidones complementarias,

2. ltEQU1SITOS DE LOS A.';;P¡RANTES

Para !~er admitidos a la practica do las pruebas :~elt~c!i\'<ls
será necesario reunir lo,,? sigllknt~$ requis~to5;

2,1. al Ser espafiol, tener cumplido::! lns dieciocho ailos de
edad en el día en que finalic1.:' el plazo de pre,50ntación de im,
tancias.

b) Estar en posesión'de! tHu.lodeBachiHn'Bt,Jperlor o equi~

valente o en condiciones de -obtenerlo en la fecha en Que ter
mine el plazo de presentadón de instanciu&-, y haberlo obtenido

·antes del nombramiento,.. .
c) No padecer eníetIl1:édado qefecto físico que impida el

desempeño de las correspondient.es fundcnes. . -
dl No haber sido separado, mediante üxpediento disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hanarse inhabilitado para el eifrcicio defuu!;ione:s públicas.

e) Para los uspirantes fenH'ninos, haber ('unr~Hdo el Servi.
cio Social antes defianizar f'l plazo de 1;1"::3nta días sciíiladcl':..
para la presontación de documenlo.i¡.

f) Carecer -de antecedentes pew,del3

Todos los requisitos anterínTes deberún :pn",cersL' en el mo
mento de fi;anlizar el'plazo do presenl8dón de solicjtnd"s.y go
zar de los mismos durante el procedimif'nto de ¡,¡C1N:ciÓri ha:stn
el momento del nomlJ,nmiento, salvo ]0 ji'3puJ'sto ene' npar
tado e),

3.1. Forma.

Los que deseen tOlllar parte enllt~ pn¡~h·\s s01cdjva.s di
lizarán el modelo nofmalizado aprobado por OnJen de 30 de
~ayo de 1973 (..Boletín Oficial dd Estaño. de -5 dü íunioJ, ma
nifestartdo expresamente Que reúnen todos Jos r('q~1i5it{)s ('xig;
dos én la convocatoria, indicando el numero (l('carnel de i(Íen
tfdad, comprometiéndose a jurar acatami€'J'llo a los Ptincipios
Fundamentales dtii Moviminnto Nldonal y dernhs Ley('s Fun·
damentales del Reino, caso de qUB obtuvi",ran plaza.

3.') Derechos de examen.

L05 d2N.!chos de examen pan., tonwr pal-te en las pruebas
sc'¡u.:tiv1.<; serán de 35q pesetas.

:UL Forma de ~feCtu.ar í?l importe,

nimport.e de dichos derechos seefeduará Cll la Habilitu
'clón G('] Cons~Jo Supedor,de- Protección de Menores, o bien por
giro ';)l:)stal o telegráfico, hadendo constar en este cnbO en la
"01id~lld el l1úmero r fecha dD imposición del giro de refe
rcnc-üL

;~:7 DeJect:Js en las solicitu:1es.

De i.tCucrdo con el artículo 71 d€ la Ley, de Procedimiento
Acimluistnttivo. se requeri,rá a',~nteresado para que en el plazo
de dío, dÚis ó:ubsane la falta oacOtilpaüc los documentos pre
ceptivo",. &r}(C~(;¡biendQ que si no' lo hiciese se archivaría su ins·
tnnda sIr:; mil,; trámite,;.

J.B Lv; solicitante; mani!'e;:;tarán en su sülicitud, en ::iU caso.
si d0~:-:ian aCrtg::>rsc a los benoficios de la Ley de 17 de julio
de jH.;1 [:01' rcun¡,· los requisHos exigidos en la nüsma,

AD~HSI0N DE \SPUtANTES

~. J. Usw. provisional.

Tn-lh&Curl'Ídoel pl<lZO de presentHcíón ele instancias, la Pre
sidt'nda ti·id Conselo Superior de Proiec(;Íón de Menores aproo
bani j¡l ¡¡sta provi&ionaI de admitidos y excluidos, IR CHal se
hará pühHcu en el ...-Boletíll,Oficial del Estado~. En la ]isla COns
tará'. 01 menos, el· fIombre y apellidos de los Candidatos y el
UlÚ)L~!:U d<: su -earnet de identidad,

'L~ RiFares en las solicitudes.

Los en'Or('s de hecho que pudieran advertirse podrún subsa
I na ese, en cualquier momento, de oficio o a petición dol inte

re~ado.

'I-:i Rcc/ama,ciones contra la li~ta provisional.

Coúl.ra la lista ';>fovWonal·podrán los interesados interponer
en 01 plazo de quin'c€'''Clías. a partir del siguiente a su pubU
cacióncn ('( "BoletínOflcial del Estado», la reclamación pre~

vista eJi (el dl'tír.:ul0 121 d(~ la Ley de ProCedimiento Adminis·
trati va

4.1 l,j·,qta definitim

L.;; nxlHmae-ioJl% serán l.l-ceptüdas o rechazadas en la Re
$o]ucíon que se publicar-a en el. «Boletín Ofici,all del Estado~

por laque 58 apruebe la lista definitíva, y en la mi-sma figu
r¡~Lql1os'noinbrel1y <ipelJidos de los candidatos y el número del
doc-umenlo naclOñu! de identidad,

4.1. Hcr'..lTso contra la lista definitiva~

C0ÜU:t la Resolución definitiva podrán interponer los inte
re~;ad(~s J'8c~¡rso de alzada, ante el excelentísimo señor Ministro
d0 Ju.,lida. en el plazo de quince dias, a partir de! siguiente
al de la fecha de· su publicaCión en el «Boletín Oficial del
t:stado;, '

" DFSr~::-4AC¡O:N, COMPOSIQON y ACTUACION DEL lfUBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El TriblllHü calificadLr . será designado por la Presidencia
del Cnnól<ljo Superior de ProtGcción de Menores y Se publicf;-rá
en d ·8ul-ctin Oficial del Est~do".

5.2. Composición del Trtburwl.

El Tribunal calificador estará compuesto por tI Presidente
de la Obra de Protección· de Menofes,o autoridad en quien
delegüe;)ara presidir, y por cuatro Vocales. uno de los cuales
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6. L Programa;

El programa, qile ha "de ,reglr"~l sistetrHl'sidectLvo ele t¡sla
oposición $6 puóhca juntament€J con eSt.a convocatorIa..

.6,2, Comienzo, (fe' los e¡erciciC}8'~

No podrá e.xceder-qeocno mest'sel tiempo com'pr.tmdi(io-,.én~
trela publicación deJa convoca.t()ri~Y el ctnnietiZo-qelq:-¡cjer·
ckios.. .

son!; representante de ,la- Dirección Genel'a14e, JaF'l1nción PÚ
blica, y otro queharádeSecret{iri9>

Se nombraran tantos mietnbros.'wplenteS'éo.iü:o,tjt:i,.lla;t'cs.

5,:t Abstención.

tos miembrosrlel Trib llnaldel>c;:IiI;I1"de :4P4t~n~tse de in:te~~
ven't, notificando a·la autoridati. c-otrlpHenl:e;c~t!d,o'CQll~rrafl
las drcunstancias previslas en eL-artículo 2QAe la J..ey.,de"Pro
cedimiento Adminísttativo;

)}·lo. Recusación.

Los aspirantespodrdn ',_ re:cU!~ar'-'~ Jos miémyro$ ;'del íríqul1al.
cllundoconcur:r~n las, drcunsta:ncitts'prevista::o:¡~n-elartfcut9 20
dn la Ley de .,Procedimiento Administrativo -~nte$'citad~,

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal rtc podtá-constitltitselli ¡:wtunt'Sitl Jaas:isteflyüiL,
'como mínimo, de tres. de sus' miemhrostitulare;¡- O" suple:.rj;tes,
Indistintamente, .

{l:3. ldentificacióndc{ los· opositores.

EiTribunal podrarequerir en'<;Í1alquier illomento ajos
¡)j¡·antespara.'Ilqueacrediten su ide-áUdad;

6A. Orden de, actuación.

Rf m-den de actuación dk.~ los ,;:¡spirar'ites se, ei~ctllara-tne~
diante sorteo público, qt\e'se publ-lcurá en, el' .,'Boletín Oficial
del Estado".

6.5. Llam~mie'Hos.

El llamamiento do. ,los' aspii)'wtes 'será' {mico, ',salvó cásús
de fuerza mayor debldufllcntejus-Uf¡cado.$; y Ubnjrn~n:teapre~

ciados por el 1'l"ibtl'nal.

6,6 .... Fachá, hora y lugar del caf~ienit),de ~ó~,e/erci'cft)-s;

El Tribunal. una V(¡Z ~cQnstituido. 1~corda91i~~:.f.e9h~,hora y
ILlg~tr enquocomenzanin las, pr-ueJ:¡as S{'lle.c,t¡yas.publitáuQQse
en el "Boletín Oficialdé'l Esfád{l", ·almenos;con,qqínce' días
de ilnte]acióu.' <

6.7. Aflundossuces-iv..a.~<

No será obligatoria ',la ·pubilc8;f:ióTl., d.e.Joá$UCe$íNos,~nufj~j()s
de celebración, de los restan téS el~rcJ.c;iosen,:el :J1J3pleUn-:Oficil:ü
del Estado". No, obstante; estoSftIlUnC:l{¡s:deJ:¡erá:'IJ'tiace:tse:: pu
blicas por el Tribunal en l'GslocaJes ,:tJn que:hayitn siqo ceJe.
bradüs las pnlébas ,

6.B. Exclustán di? :los Ó~Pirante$ en;lafa;e:~e;t!leecion,

Sien cualquü~r m<nrientu 'delp't*(rcC?imj-en't:C':'d.es:~leccl0n ,Ita,
gase a conocin1Íento dej' Trip-un~l·'que'.'a~un,?:",d:e:los:"~pirant~
carece de' los , requisitos" exigídO$.ep; la, cúnYRcatQ;Tla'~se,lel;lx'~
duirá de lamisfrla, previa audienciadol IJ;t.()pio~nteJ;~S{1qp~"pa~
sálldose -eJasunto, eJ;l5u caso;;a;la)'l.lJ'is(jJcción:ordillaI'i'!1 sl-se
a-¡)rE"-cit~se inexacHtuden la, dech;¡.ra-qiÓtl Q.ue:,fOI'Dml'Ó';' '

7, CAUfICACION, DE: :L05 EJ:ELRCICIQS

'l. L La fase dé o'posición ~sta~áforrllada ptlX U}ScÚjEifci¡jios
que 1:1, continuación se indican:

al Prirl1ere'jercicío; ,Consi"tiri't,~n des-arr6Hal:por e-scrHo,
en el plaZo nli\ximo de doshoras;ttes,t.ema.S"eu.t,re: los::'l:tJ:e'fic

gurRO en ·el programaadíunt9.tlno,.:p?r'caq<lpúft13d~1.. ,místílP,
bJ Segundo ejerciéio: C;Ollsístti'ii' elJ,latt-El-~itfic1ólloe,:un:,ex.~

pediente administrativo. ,re1ati\io;·ª:· la¡, 0t>:r¡¡,.+1e .p'l"QWcciÓn.de
f..lenores,. propuesto libramente:por:el.·1-rrljut:u;tl.

el Tercer ejercido, . Los :aSpir:Hntes, ,(¡twtil)bie.r.in:,apyo-badú
Jos dos· ej~rddos .• anteri.ores pódr8.:'nr-eaHz:ar;:~on'~rácte:r;'vúc
i untario,. un,tercerejercicio,de mo'dto;c{lni:lÍs~ente:·l':.1J,act;éd~tar

el conocímÍeuto de una. o :rnásléllglJasvillase,~tranJern$; lJi.$c
d:ante pruebas escrita. sin· diccionario ~/un:l:lconver5p.ciÓn (¡ün
el rribu!:>.aL .,

7.2.' -(:hstema de ca.lificaciónde:Jos eíl:¡'c'iciús.

Los ejercicios se C~Üficarán de )a,forrn~ .sigu]e:11te:

Ejercicio a)' Se calificara de cero" a diez l'Y'ny0!>:. Par,a :s.er
aprobado será indIspensable obte!ler~nmin~mod~(:lrtco';iuntO:$.

1'ermfnadaHi,(:J~lifk:adónde <todos .. ·lo,s.· aspirantes•. el .Tri~
bunal.publitHtalarelnc;iÓllde losuprobados por orden do pun·
tuuclón; pn Pudténdo r-ebasarestos (\J 'número de plazas con·
Vocaó);,ls.

áprobados.8.L

Ejercicio blSe<:alifi.carj de corna diez puntos; Para ser
aprobado sér4-,¡ndjspensatileobten.ertiU,minimo de cinco puntos.

Todos lq-s :eJ'ífJrciclos: serán. eliminatorios, .

7,;), Sistt!made 'valoraci6n do 111 prueba voluntaria.,
Idicmwi: Sé, valcrart\'con un l1rúX-imo de U-es puntos.

7.4;CcdU·i~a'diJnfinat,

L~ -c<¡HHca.ti~~u~ firiÚlvimdnt df)temünada por la sumada
tóda.s 1M <'ftHficad0t1{1$parcÍah,'s de ,aq'tlúHosaspirantes' q.ue no
h~ya"l reslJltud()eHrníJ}!\~:o,se.fll1inguno,dejos ejercicios. En el
C"d:,sor;fej~-'jll;aJ:l9d,epnrlttlacjpne:~dedoS o más aspirantes. el
TrJo,una,l, .utBJ1:~i€ri{l0 al,..-sonjuntode> lQs,ejercicios, establecerá
eloid.en que e,stirne·-(jportuuo: ... ..

l;l Ll-SlA PE AI'ROB/\OOS y, PROPUESTA DEL THlBL'NAL

8.2. Prop¡;ú:sta .de aprobados.

EI'ttibú¡1al.el;\'!l-clÍl.la· telaciónde uprúba-dos a la autoddad
ccmpf;tent<: Pi!-)~~ qi.1EJéft{aeTabore lapropu.esta denombta-
mwnto. .

8,$. Propuesui cQmplemeniaria::d,j aprobados,

JuntameiüucOl1 ,la .reh.lclón~de.: aprQbadQsromitirá,. t· ios ex.·
¿h.lsiyns' .efedp~'tie:l.al'tíc:uio 11.2 de la Heg-lamentación.General
para: 'Jw:reso.en)a· Adrpú,,¡LstraC}óIl,Pública... el acta (le .laúltima.
s6sióll._en'lQ:qu-e habrán ",de figutarp9t orqcn de puntuación
todo.";': Jos. '0:l?0s~tores.qllQ, 'l).abie!!dosuperado todas las pruebas,
ü.'lJ:edie-se:n e:tel número: de plazas convocadas,

~}; P};ESEJ\'T ACIOi>J DE DOCUMENTOS

9. l. DOC!-imetltos

LQh a..;;,pirant$s aliroI)adQspl'esent-aránen€'l Consejo Supe·
r:.iof de PJ'o~etCióll,de Mcnm'cs lOSÜOCUllWhtús SIguientes: _

al Cf)~tifiqtlciÓnde ,nacinlienJooxpedidl\ por el Registro Ci·.
vU .correspomHcllte.

bJ ,Cdpi,a-autBntificada .. o ,fotbcopia.,qt1e"de~ra presentarse
,a:cor:nrañaóu..ljel'o:rigimll.~a.-r~~u;compuj~. del, título' exigido o
jJJstificun.te:tié,huJjer.• a?cm~d.v los dl'lrechos 'para. ,su expedición.

el C~rtifts:a;Ctón del,. Re~istro ,central de 'Penados y Rebeldes
qUé justlfiqt!e'Ho 'ha;bürsid-ocond'enadoapenasque inaJibiliten
pru"a, eJ>e)C'I~dfio dt' ,fun.cion€s, pú,blicftS. :Este certificado deberá
9Starexpedtdp'denU" d~}o.sttesmeses,arit~riores al día .en 'que
tcrmine-eXpla;z?Sel.'ll:llp.dp en pI párrafo: prirner-o de ,la norma 9.2.
, ,dI .O~rtificado'm(¡dicoarreditntivodeno',t)9.decerenferme~
da.ctco'Qtagiosa:,pídefoctn' fis-ico.<fug, impo!íbiUte para .el ser~
\,lc,iq, .. EsW '~jtrt~ficaclo: .. dE.'btlrá "e$tar ex;per/ido pOr algunas'. de
Jas.)efatunH;;,~r(lYÍl~Ciales.de .San,idad.

t',,} . El1l,¡)l"Ga.sOdeopüsiWras.et (:ertificadQdefinltivo da
haborcUrh:Plldq;¡;} Servicio Soci/'ll o ,estar .. exentas dal. mismo,
con: ml3h<::i9n:d~tla 'ff',éha:.el'lqu.tifinali-zo., que no podrá ser
pOSiE!rtot'ala:termJ,ll,ao,iún,deI .plazo.:set?alad,-oen el primer pá
rrafo de.: l¡in0r'lflIl9.i.:'

. f) Los a$)1i!':<',ntesaprobádps: comp~ndidt)s en la Ley de 11
de ¡.uUod81~!I'tde-beyánppe3'lmtó\rloscfocull:Jelltos. acreditativfrs
de las: (;.(jnd;Íc~().ne:;q;Q(J.••. les;· .interesa. 'iusti:ficar·

"::~). '.' nelJ.n.~s:mo.mo:da,tOd(}s. :deb~rim,prf'5el1,tar los dóCumen~
tos atn~dtlitttv9¡;,df:' la.:.co;udiciones. de cap~cídad y requisitos
-exigidos el)' Ulconvocato.ria,

9.2: P¡[I~:b·de pr~~elltaCi{)7J..

Ll plazo de presenlaclOn '9Hd <le tréinta. dia&. hábiles, con
tados a ;>.,tJ;-l'!lC de la public~lcrón de- J,a,' lista de apxo:badoll.

1.nd.;fecto-:cteJ0f" docllmentos-.acreditativos de reunir las
cor:diciones .,. úxi!;i:ctas en: ')O\collvocatoria. s~~odrán acreditar
por Gualquier'TilediD dl;):rll:peba ailnlisjbte:en derecho.

f)3.·~ ·EJ.;~-ejJci'cmvs.

Los que tuvierAn:}a ,cond:iciónde funcíonario.s publicos esta
rún éxellto~d:eJu\t¡fKarducuhwntafmentelas condiciones y re·
qnhit:os'y,F demQstxlldoS12P-r~o~t,ener.sU~ri;teri~r nombran:ucn
to,debjO'nd()Jl.t;e:5c"marcert~f¡caclOndeLMuusterlO ti Orgafllsmo
¡¡1é qUfJ,depmtO-a;n; Hcredita;t¡,dosu:condlció:ny cuantas circuns
tandas COf;sie.rién bU .hoja:de servicios.

904. Fa-lta dé prn::cnú:¡ci.ón .de doc:un-wntps.

Qui~nes d"fl:troA-elplazo.indíc'ado, y salvo en los 'caso de
fuen,:a.n:H.J.Y()l"-.'nn· prCsciltarort .su documentación, no podrán ser
nombrados,>-óu€u1ando B:nuladas .susactu<i,ciones. sin perjuicio
de .. la -resPQma,ilidad, en la. que .hubieran: podido·. incurrir por
falsedadentl1jnstEl.rrciateferida ,en In base 3;. En este caso. la
autol'id~d cotnpc-tent-ee fo-rmulara;propuest,lde nombramiento

PRUEBAS SEVf::CrrVAS6. COMIENZO Y DESARROLLO DE
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según orden de puntuación a favor de quie-.Ó'es, a coosocú-e:ncia de
la referida anulación, tuvieran ,cabida' ,en el número dé- platas
convocadas.

lO NOMBRAMIENTO
•

lO,L Nombramiento,

Aprobada por la PreSi-dencia del Copsejo Superiol' <i~' la ,Obra
de Protección de Menores .la propuesta d,e' :íl0n1bramie-nto -for~
mulllda ·por el Trlbúnal. se exwnclettill. 'por"]a inis~:a',Jo:s"W·
rrespondlentes nombramientos de: funcionarías de' oartera a fá;.~
vor de los interesados que -hayan cumpndo ~tod()$ _ 10& reql;li~
sitos. Dicho nombramiento será aprobado 'pOr ,o.rtIen-::min~sta~
ria!. según determina el artículo.6..S ,'del- Estatuto de. J::lersonnJ /
al Servicio de los Organj.><;mos AlltónOq1oE""y se, p-ubl.f(,'~J;~ eh.,sl
..Boletín Oficial der Estado".

II TOMA DE POSES ION

11.1. Plazo.

En el plazo de un 'mes, a contar de la notíflCtlC1Ón Plill nom~

bramiento, deberán los aspIrantes temar :¡:K;lse!>ion ,de ,SU~, ,cat",gp-s
y cumplir ·con los requisitos exigidos ,en el ,artículo 15 pel Es~a;;.
tuto del Personal al servicio, de, los Orgitnimos AutÓh$110S_

11.2. Ampliación.

La Administr.ación podrá concedei., a ,petidqn de lo~ intere·
sados, una prórroga del ?lazo esta:blecido, que 11Q-' podrá, ~eXc
ceder de la m.itad dei mismo, si las ci..réun:'>tandas 10' aCOllse·
jan y con ello no se perjudican det:echos de terceros.'

12 NqM-1A FINAL

12.1. ""Recurs~ de carácter general contra, la. o¡;wsición,
>

La. convocatoria, sus, bases, y cuantos ~tos. adminJ$trativu§i
se deriven de éstas y de la 'actuaciQn' 'del ,]!rihün:al" 'pOdrán: ser
immpugnados por los interesados en -los casos Y, en l-\t fq:pma 't;!'S' ,
tablec¡idos en la Ley de 'Proce~imien:t:O a.dmJ'4i#trativo,,[:' '

,Madrid. 18 de octubre de' 19-14.-El, Pre:sidento efoctivo~ Jefe
de los Servicios, P. D" el Vicépre-sidenfe' ,p:riYllt:'rO, Frallc,locb
Pera Verdaguer. -

TEMARIO

Grupo prtrnet-o

1. El Estado, Concepto y fines, Las Lev(;'s Fundtu'iYEtl1 ~ales:,
Especial referencia a la Ley 'Ot'g.(mica dl;l:l t:&-tado,

2..La Jefatura dEil Estado., FunCiones '.y: .poderes, .J.;.a· s.uci?~
sión a la Jefatura del EstadQ. El GOils:e-jO 'del :'ft€dno. EL 'ConsQjl;)
de Regencia. . '

3. La Administración Pública: ConceptO', y limbito. Adulinis:
fración Central, Local é InstituclonaJ. pistinciún entre"G-b-bierno,
y Administración., . . .. , "

4. La OrgaUÍrGación ministerial. espafl,ola. ~os MipI)tros, :!qs
Subsecret.atios•. los Directores Gen~rales", los SecretAd.os- Q.e-~
nerales Técnicos. Vts Unidades' Administrativas. ConsjJ1e.raciÓll
especial 4el Minist~rio de Justicia..: " , '.'

S. Organos peril'ricos d~ la AdministraC'.ión Ct.f:Dí,l'&l., Órganí)-l>:
consultivos de la Administra-eión Centrar:' ha, Admi'nlstraciórt
Local. La Provincia El Múnicipio.' .

6. La AdministraciÓll !fistitúcionaL Cp:nc~ilto y', cta'~-es de
Entidades est&tales ttutónomaJ:!,' Ideas: ge-nera,les SÓf:)t4, 'orgal1t},.
zacióny funcionamiento de l!5s'OrganisXl)<iS Autónomos; : ,~,.'

7. Noción del D-eree-ho AdmiItLstra,tivo. :l"uentes del ':-Derecho
Administrativo, clases. Efectos, jurídicos de -los -acta.':> , >(ldmu1iiil:~
trativos,. Publicación y notificación,' El :silencio: admirii,,,,tr~tivi)~
·"'s. El Procedi~ento a:dm~Íl1Stra:íiyo., ,El, .recurso , M~nlstt-ft.-.

tivo. . ,,', ,.' " . /.- .
9. Los Funcionari.qs públiéos. Concimto, ,y ()rt.si?s. De,teChos y

deberes. Responsabilidad. ~ .. '
10. Examen del Estatuto del ·'Personal fU Servicío. de los

Organismos Autónomos, aprobado poi' De<:reto de 23 de juU-o
de ,1971..· " .

11. 9rganos sup~riorGs en materia. de !wrs-nnat _SfttOCCiÓ11>
forrnacion y perfeccmuamiento de los fUnC.1QIl'anús. Adqtlisición
y pérdida de la condición 'de fl):ricionm'l'o

12. Situa.ciones ildministratiV{'ls en que' ,pucrh'o haHa-f~e, loo
funciónarios, Régimen disciplinario. o 'e'

13. La- organizacipn judicial. ::é"pañpla,
14-, La "Iglesia Católlca. Delito contra él e¡('l"ckio Q0· la Ü

bertad religiosa,
· 15. ~a Contabilidad<. ~a Contj'l~jjlidHd pi~bltClL Espeetal con~

fnderáCion de la contab)hdad. do los .. úrg111H:iHl0S a,ut6nomos,
16, Noción del derecho. Concepto. 'Clases, Fu~mtes 'del ¡:f'Oro--

cho objetivo. Valor de la JutlsPl'udencia.' .'
17. El COdigo CivjL Antecedentes. CQntenido, Estr-u<tilra··
18. La Personalidad en :g'pneraI. Capud-dad juddic.$:. Sexo.

Edad. Estado de ci-udadanía. Nacionalidád.
~jj}...La Ausencia. Req\lisiioS dEl' declaraci6n y efeG'tos. qe'.

cla-,:~clOn de fallecimiento. Efectos íut'íakos- que p-rodu(;e;, Revo~
caoon. '

· 20, Derecho de fail1ilia. Matrimonip, canónico y Mtij;r~moniQ:
CIvil. Divorcio. Separación y 'disolución del,tmdrtll1onJo.",AIimeni:
tos, derech~ Y: deberes de lOs Cóllyuges.

21. Patria potestad, Filiación,
22. 'Adq-ión. GenenUid~es. RequiSitos v formas, Efectos.

Tute-la. Consejo de familia. ' .

~~~---- --~~-~

2,1. C.O-É1cepto de DBrecho- J~enaL Fuentes, El Delito. Formas'
de culpabilidad.

2·1.. Oitcunstancias ~ue, ,eximen' de la responsabilidlitd crimi
naL 'Circunstancías 'que' atenúan .,lA reEiPonsabili-dad criminal.
Cil::cunst~ncias que agravan la responsabilídad criminal,

2$ :GQl1cepto .de'fa',pWla.. 1?e-nli8: p;tiv,ativas dé .libe,rtad. Penas
r~strlct'.k'Y;liIs de .libertad, Condena ';con4,iciona'L Libe.r.~d condi-
nonar;'. ,." ,
, 26." Cá,us¡3.s de extillción.-,de.la f;e,gponsabilidad ériminal. Pres

Cripclóft.:d,el delito, y de la pena. Reha:bílitación.
27, Peiitos Contra .las personas: infanticidio. Aborto,
28. pe~¡tos cou-ira)a lwn8stidAd-: Viola,eión. Abusos deshones·

1;0.'). pefi:tQs de ~s{Jándalo publico.
29. :E.$tupro" Co:rtu,P9íón de menoreS. Rapto. AdJ.,dtel'io y

am,aOi;::ébanpento.
:1(}. Suposiéión de partO:, Usur.pación de estado cívil. Matrt·

mOJ~ios, ilegu1es.
31. Sustracción de me-nor€':>, Ab:anQono de familia. Abandoilo

de niñb$'¡
B2/·~ ~~1tas. Fa.lt:a" contra ,el órd~n publico. Breve noticQ' de

las qut: irHegrah el grupp Gon espi"'cHtl referencia a las qne aton·
tan a 'la: fHors;1 y a l/Mi.h'uenas costlJmbres.

Grupo semmdo

r e,€:I'llaCIOI1 ~n España de la Ob-fá de Prot€CClÓn de Me·
nl.r"'!;. Antecedentes Decr~tQ de 2,. de, !uUS de 1948.

2. ~a __ Ptot.-ecclon d'el,.menor ¡wglill el te-xto tefundidQ de 2
de juH;tr.. df'\ ]941}- M~nore.o;', .$t{j-(\to~ ,a protección. Cuáles están
e;{t;ltii'dQs~ 'Contenido- de, la p:,:,otecciól1' Formas de proM'coióll.

3. 'G.r:gapismos a quienes :esta fnrort1:end¡:¡.da la acción pro·
tectfJra.:'~} Consejo Su~eriQr 'de Ptotección de 'Mehores"Perso
naHda~ -j,u.,rí-dit:a. CortlposJci6n~ Actu.ación: Pleno y Comisión Per
maúMte" Forma \:te a4~tar ,~c'4erdos', Secciones. Aldbuciones,
Pl.tbUc8.ci~}nes, El Conse:jó Escolar Primatio.

4. 'J,1.tntl.'l:S ProvLncia1€ls de' Prote'ccion 'de Menores. Composi·
ción, Jqr,h.d-iecióll, Personilidl:iict y capaCidad. Actuación. Pleno
y co:mls'ión Permanente.' Secc.i<mes. ,Qtnkter y fun-cionE1.s.

5. Juntas' de Pro,tección.:de Menores. Jnstituddhes: Cla.3ificá
c-!ón y 'finés. Inspec-o~n de,Jnsti:tu~ion€,s. :Partes de las Jqutas a
las, tn!'it.itueione::f y vícewrsa, ExpedjerJ;Je¡;; dI? las lnt:it.ituciones.
Puncían, cle la<¡ Visitadoras~ 'n{)'-Ytinas de personal y do esla~as:

6. Juntas dE' Protec91óP- de Menores: Expedin::tes de, pro·
tecci'6n' o: tnte-rn~ miento,' 'C{iS98 a.: 'encomendar a otros~ Organis~
mo.'f. -Y,:fqt'ma. de ,hacerlO. -
f 7. A.ntB{:{~dentes histól'ltos- de los Tribunales Tutelares de
Mel1or~s.;Idea db :SU legislación vjg~i1j,-e.

~. __ -Cl,rga;nización y atrib:Utiorie~ ",:de 105 'tribunales Tutelares
d'é Menores. Su .,competen~ia. CQn,sUtución.

9. El ;T¡'ibunal de Apelación, Ol;ganizacíón y com)Jctenda, La
Unión: N~tJ:()nl;l,l de- Tt'ibunale.s" Tutelares: de 'Menores. Org,miza
c:ión ',y,'ílnes.

')-0. ·,1l1611h,:H..;ioUes auxílif;i.res' de .Jos Tribunales Tui-Biares "de
Menores.: lnsp$,cción de 10$ Tribumüés :y de sus,Infitituciones.

~l. ·.Próc~dimiento ~n: lo,!' ,Tribun~les' Tutelares ele M~nores.
P¡s:pós'~c:tünes generales, pel' orden de proceder en la' faCH~Jtad
refoóriádo.ra, DeJ orden"de .proceder. 'en la facultad protectora
y <rn .Ja ,·d.e enjuidamiento·..d,e menores, ,

J4; 'Ej-ecuciól'l de los ac:llerdos 'dictados por los Trihunales
T,ütetarHS" -de, Menores, Set'.vicios econóP¡ico~ y' estadísticos de
los 'rribünales. . " ' •

13_ l~.versióh de fondos. Prbs-upUl'S{.o8. Distribución de 'fon
dos, 'Onlet)iición dé pagoS. ,'De la Intervención. Balunc~s y cuen
tilo$

1'1: ,(;té~it,?s extraordinariqs y surnplementos de créditos.
.T:.í:'l:tnS;+e.rEtllc~At ·de' créditos. rternaneittes 'de ctedHos. Resultas
de ef.etX;JCitrs cerrados. ,

'15', ·Ll")puústd. Objeto y sujeto. Su recaudación. Declarado"
, nes. UCjui-l;taciones, '

16. I;-ac¡il~da4Qres dM' Ímpucsto. Liqu:idaCión del impuC'sto en
vJa, de ,1j\pre,mio. :

,17. )'-tl$P:$Gción del i-tnPtH~s~Q.+ Los ,Inspector,es: 1;U nombra·
mie,1l10., ,"framLtación de ex¡jé¡;liellt(ls. ¿mpugnaGjón de los:· aCuer
dos de. ,las Juntas en matet:ia, de impuesto. _

¡B, -Oíros-- Orga,nismos" rell;icióna4as :con la, Obra de Prote-c·
ción du' Níenáres: Ár.;iste:nCia Sodal Diputacio:nes y AyuDta-
miéntQs: - ..

:w- El Patronato de PróteC{;iÓll 'U' la Mujer: Organización y
fUll('IO'iOS. ~:J Patronato' ,d~, Nuestra Señora d.e la M0rced.

Grupo te.rcero

L Est<:v:hstic-u. Concep'to.. recopilación de datos. Atributos y
vat'üihles.' Promedios. " ", " , .
..2_ ~eprEsel)tación gnHie,a de :V~lri-übles, Diagr~Ül1as dé 1m
rras, h.tstogramn diagraIll:ay pOligOfl(lf; RPumulativos. Represen"
tac:ipnl?S>:gráú-casl,de los 'atributos. ~

3. 'tY'f:QdUla~ dé vaJores centrales. Media aritmética, me-difma
.Y mod-a.;'''","tYfectidas tle dispe-rs;i6il. Desviación típica, de¡;-viación
medí,a.' 0or-relflJ:i<mes,

4. :La. .encuesta: El cuestionario:. La, entrevista. El lnform~.
5, l;),ém-ografia. 'Po'blacj6n ,nlul1d)al. Su distribución, Compo

sición de)a pobladón, -ospaiiola según edad, sexo Y profesiones.· {lo

Mj'grac,~ó-neF;;' , . " .
6. Tt:~bajo social. Entidade.s. Suj-etos e instrumentos de tra·

bato. CQ-.Illpos de acción. Eremento$ que 'intervienen'-e-n el tre··
bajo 5úCiaL ""', _

'7. ,.oI'1gi;l..llización de lOs servicios sociales. El servicio social
eh España, El serv-icio sochil internacional.
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B, Problema social. La reforma-- s,ociRl cristiana~ -La familia,
célula social. Promoción $ocial:y familiar. _ " .

9. La accíón sO(:lal internaCional· Naciones, Uiüdas.
10. Consejo E<;onómico y Social" tECOSOSL Lá QNESCO. Qr~

ganismos' vsp~ciaUzad08. O. l,-T" ',U:N1CEF"O!,M.-S, "
11. Las"á)NG -(Organismos lntel'naci9nales,-'no~'G.ilbernamen

tales). La {JIPE. La U., C.I. 8.-S·.-: _tUniqn _Catqlica-l~-t~rnaciQpal
de Servicio SaciaD. Internacionales cató:licas_~ -El B~CE. C$.ritas.

12. La.. defensa: soci'~1. La ...ndc,\6n- deL e,stado: peligroso ¡je:l
delincuente. De] estadO pelígrd~o .antes :del qel-fto. _

13. Ley de Peligrosi\iw:;l y -neh~-biJituciól1 ,SociaL .'
14. El trpbaio de las mUje.x;es y: dé los:, m"'~nore$; J11-édid"a,s.

protectoras.
15.. La delincuen:cia. juveni.l.

.

MINISTERIO DEL EJERCITO
228·94 ORDEN (te 2: de 'MvteJ1ib-te ,de: J974 'pqr 'la que

se convoca, concu-rso-'opositión' ,pa,ra, 'i~g;reSd en"el
Cuerpo Auxiliar de A-ytU:iantes de "blJ]tJni,Bfos, de
ArmamentQ ;Y.' Construcción- (GruPo 'de' A)tucU17J,tésJ.

En cúmplimra-nto de. lo diSpu'é-stO, e,ti.' la:'Léy ·de::'9'de: mayo
de' 1950 (",Düirio Oficial d~¡-Ministerio de} EjércIto.. , híunero.l<16:J,
5e anun9ia concurso~oposicí6npara ,Qubrir' las sigujentes ,p{a:tM
del Cuerpo Auxiliar de Ayudan-tes de {nge:niuros qe Armamento
y Construcción (Grupo, de. ,AYllP-UJltes): _' ,-

Rama ete Construcción y Elec,tricí.dad: :E~pl9Cia;lidad,"de, ,~br&S.
diez; especi-alidad de telecon'lunk:ación; cinco;. espeqialidad de
electricista, dos. . .

La oposicióú Y, curso' correspQfidi,é[lt.~ stl-- ajust~ári, a ips
plazos ~ calendarios siguientes: . ',' ;' _

Presentación de instanei,a5;' Hasta' el 31 de:diciQ1:rióte- próximo
Plazo para completar 'tlocumentaPióo, Veloté dúli;. a partir

de la. f8(:ha en que Se reaHce.'y. supere la,,' úI-t.1iJ;la'·,:PtUebljlt, de
la oposición, - , ,.: :. ' . ':- '. -

Fecha de' exámenes; Del 3 al 18 ,d~ ~e,hl:eJ;'o ,de, 1975.

- Los op~it~res" aprobados, si-n Servlein Min'tati, 'cum)ilidQ- se
inr.::orpora~n a la Escuelljl:. Poli~écriica SUAAl'íor_, '.,del" Ej,ércitó
u las die.? hora'i del día, 14 de a6nf 'de "-197-5, 1181;:8: ,realiZar
el período de instrucción 'éorrespondiep.le·,eli:'.el' Campamento
de Instruccjón~de la Agrupaci6~ ,~ll' rfO.pas'd;~. esti; :'Mini:s~rio,
del 15 de abnl vJ 39 de,. ]lJ1lio de -' 197.').- . .

Ourso de ca,AACitaci6r. y examen: }inal:',Duración, del 15 'de
':H'ptiembre 4e 1975 al 30; de ,aQril ~,de 197tt

Curso práctico: Del 3 .de .mayo al,·3O-'.:de iunio'.._ de 1976,
E>l;ámenes practicos" de las espéciaHdad.cs: Del .J' '-al l'5 dé

julio de 1976, d~ndQse por 'finaJi:taQ.Q., '61 :(:urso 'en la ,f~ha citada
en último lugar. , . - . , .

Los referidos concurso-oposiciÓn ,Y curso .de cápa'ci'taéión se
regírán por 'las instrucciones ~probadas ,Por:- OrtleJi.o."da:' 2-S de
ssptiembre de 1973 (<<'Boletin OficiaJ ,de,l EstadO'll_'mímer-o 24'2
y ,.Diario Oficíal del Ministerio del' Ejército,.,"núrqero 221H, lTI(l-
dificadas en su apartado lA I que-,:queqar:aredattad:cl:CJ ~'Ig:\te:

Apartado lA. Los aspirantes -que 'sean militares :án' 'SU'
instancia por conducto de: su Cuérpo, ClJht:r:.' jento
o Dependencia,. cuyo' Jefe lJ;l; Ínj'orma,tá .en 1'0 tafia,
a la que· a,compafulxa, c.on sus, dos f-9t?grafil:t3 .el: ~hit-o~me~
copia integra de su hoja de· serviCios,: los, Ot'i-cíaleS. y: ,Sttbo:fi
dales; o filiación Y hqja de 'fllstigos, .la: 'alase; .¡:le :trop~._,~ ,crase
de tropa: deberá unir 'tambiéir 106:" doqlrneIltos ,s~ñi\J:ttdOs en
los apartados 1.33' y 1,34, ..,excepto. J?6ra el:per:son~1:,-del }le~i~
miento de la Guardia de. Su ,Excelenci'i\-' el .-.,efé :,del Estado,
Guardia Civil ,y P-oHcÍa Ar-mtW.&., ' , " --... ..'

Los aspirantes ,militareS:,<tue sean 'c-asado$'.y, no tengan ano
tada esta cirqmstanda en ,su documéntac:iQll, 'unirán a SU inS~
tancia el justificante '.-.de hl'berles ·sido ,co1Ícedids;' 'la, Uce:nCla
rninisterial correspongitmte.. --

Madrid, 2 dé no~embr~ tle 1'974,;

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE Lit GOBERNACION

22895 RSSOI.UCION de la Dirección '.GlirteraL "Qe .Correos
y Tetecoml,tniciU¡ión' por ,la, 11¡{"e- se:--hfiCe "públiéa 'la
~ista provi.8ional de aspirantes adm-,itid(js,:'en 14 opo
sición libre para, cubrir', ~na' vacalUs,. el\.."pUi;w na
escalafort-qtJ;a de 'Médico 'en, dicho Cen.tr.o.-.pirec~i'l'o-.

Finalizado el plazo hábil p,ará la, prese~tá:Clón'd~, ',,-'¡;nBta.nCia:~
solicitando tomar, parte. en: la oPqsiti6n ,libre',·Pllra:, cuprir-' uná,
V,ll.cante en pIa7<8 no esC$lafonada de-' Médico' de- esta'. Dirección

~.' .

GéíW.r1iJ:, :cqJ¡:voeada por- Orden de 26 de- agosto del corriente año
" hBoletin Orieta! deL .Est.ado,", número 222' del 16 d¡¡:l ~eptiembre

s:jgüien;te), y, u~a vez examjnadas la-s pet1cí:ones recibidas.
• -- ,Esta I)írecci6n General. para dar cumplimiento a lo preve~
nido en la··,nórma 4." de la· Orden de convocatoria y de con
fonnidad. i·gu~lmente. con el artículo S.->- del Decreto de 27 de

.- Junio de 1968" ha' tenido 'a bbn dispoI1er la :'publicación en
'el .. Boletín ',()hcíal d¡~l, Estado,. de- la relación- provisional de as.
pirantes admit-id9s. no hab'iendo.siciO e.x:tluioo· ningún opositor.

En virtutI:: de lo Ejstableoido p'or" Orden de la Presidélltia del
Cobierne de, ,21: dQ noviembre 'de 1968, se hace público que el
fi!Jmero, total, ,ele, vacantes que en defjnitiva son objeto de la
convocatoria" es:, de una.

Madrid, 4 d~ noviembr.e de- i974.-El Director general, Pedro
Sanchez PétO·'l. -

R6MCiON QUE "lE <CITA

Berüto:' Quintela, Faustino.
B~en,a HBrilande.z, Antonio.
Ubeial Gon,zál~. Ricardo,
M~rtínez- ()ller" ~igu:el.

"Moreno, Martínez,: Juan.
Sanc,ho'Cu€:Sta, J9sé Félix:.
Serrano, Gepedano, J;rancisco.
Valh~· Cutiert9z~,:Francisc;JJavier del.
Vjc:erft~,Baqb; José lu,:i-S.

, 22896 RESÓWCION del in,tituto d. Estudios de Admlnis'
ttqción Local pOr la que «6 seña[q techa - para el
Sútt-eo púbUco de tos (isp"irantes a plazas de T-aqui
ntecanógrafas ~n el Cuerpo A,uxiliar de dicho Instí-
tuto-. . ,

De acuerdo, "con la, basé 6,2 de la resolución del Io;stituto
'de EstUdios', dE:t;· "Adntinistr-ación, toad dé ,20, da' marzo .últímoij;

t...ca-ofetin OiICi,,:\l d-el Estado» .lié, ti :de: 'abril- siguiente). por la
ql1~ > se <;.oq'VClC.~ €:llncurso~oposici6n para cubrir plazas ,dé Ta.
quime~nó!s:rafas en ,el Cuerp.o Auxiliar del. pr-Opio Instituto,
se fíJa -el .,día;' '22 d-j':l,I~ ,presente mes, a las once horas, 'en este
11lstituto" pata:, efec~ua-r el sortoo pú:blico que determinará
,-el ()rden d_e.;.sc.tuadón de ,l'os a~:pirañ:tes 'én los ejercicios, y cuyo
resultad,O-' 's,,'har~ púbtic9 en 'el "Boletín: Oficial del Estado_.

Madrid, :n: cíe "no"'ie-m;bre' de, 19'?4.--,-EI Director del Instituto,
José An;toniú Gan;ia~Tr,evij3;no Fos.

,MINISTERIO
DE, OBRAS PUBLICAS

22897 R.&sQLUCION de la Uelegación' del Gobierno en.el
. '. C~mal deJsabel Il por.la que :-se convoca oposición

!iQ.J'!e ¡::w.ra cubrir: una plaza de ~ü'enciado en Cien
cJ,d~ Quimi-cas, vacant~ en la p'l:c.mtilla del' mencio·
ndg:ó. 'Organismo.

, Va-ean.té, 1.¡'nfi: 'p'laz,a de- Liccn"ciado "en Ciendas químicas en
hy plantilla· -d~t,Canal, de b:abel 11, cuyos fu-rocionarios sa rigen
,por" el DeCl'ctfQ-' 2043/1971,' de -eonfo.rmídud con el mismo y con
la. Reghinientaé,~óp Gq~ar· para ingreso, en la Ad1l!-inistración
Ptíblka, -aprobada poX' D$i;r-et6 1411/J:968", 'd~ 27 de junio. y
cullJpI'ido :el: ·tr~mite 'pre-cq:pti:v-o de. su ~pro,hacióli pOr la Presi-
deuda tlel:'.'<#Ql!i:ernv. según determina el ,articulo 6.°. 2. d),
.q:el Estatuto :cd'e; Personal ,~al., Ser\i'icio 'da los· Organismos Autó~

'pomos, se tesu~~\1~ .:ubrirla de acuerdO con las siguiente.s

Bases de convocat~rla

l NORMAS ,9ENERALES

1.1 se convoca una, pláza- ,de LicenCiado en Ciencias Quí
mlC~s, a, pI'estar sus servidos €¡;l t?l Canal dé Ií.abeI II. . ti

. 1.2. CarticNtistktJs de la plaza.
, al Se rig,e' ,por ('1 Es·tatuto .de 'Personal ~l Servicio de tos.
Organismos 'A-útónOfilQS de. '~3 de' juUo"de, 1971.
. bJ. Los emillumentos. a p.ercibir selán los que se fijen de

acuerdo ,con el.: Decr'.eto, 1571n~7$, de 1- de.. febrer-o, que regula
él régirn¡:¡n :-oc;opónüco del pers'onal al servicio de: los Organis
mos Autónonws;.' y dem.ás' dispesícioues qnnplementaria~ ,

'1.3. La' i~iec(1iÓf1 de. los aspirant€ls s~ et'ectuará ,medi~nte
oposicióc9, co:nsistcnh~ 'en el desarrollo por escrito, durante un
'Hempo, maxiJ:n()' 'de dos ,horas, de d.óS tmilas sacados al azar,
tIno' de pada, t;el}a. di! )as'.do~ partes-~ de que se comp'one e:1 pro·
'grama que se"pubHca con: la,,'presente _CQnvocatqria.

lA. La ,p'ersó'QQ- que 'obtenga la plaza a' que $e refiere la
,presente, -cotl'vo;catoria :Qstara- sOlTletida, al régimen de incompa·

'..,tj-biJidad,es, . q~uo',;' determina el artículo, 53 y. con~rdantés -del.
:DecretO 2043/1971-. por el ,q"Qe ,se· aprueba e1- Estatuto del Per
sonal al ServidQ de los, Organismos Aut,óllQmos, y Ordef;l del
1-ft'nist(l:rlo de Hacienda de' 25 de marzo de 1974, y no podrá


